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derecho conviniera, ello de conformidad a lo establecido en el artículo 168, 

fracción 11, de la Ley de la materia vigente en la entidad. 

QUINTO. Alegatos. En fecha catorce de octubre del dos mil veinte, el 

Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, hizo llegar un mensaje 

de datos al correo electrónico del cual manifestó haber proporcionado una 

respuesta al solicitante. 

SEXTO. Cierre de Instrucción. Consecuentemente en fecha veintitrés de 

octubre del dos mil veinte, con fundamento en el artículo 168, fracciones V y VI, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, se declaró cerrado el periodo de instrucción y se procedió a la 

elaboración de la presente resolución. 

SÉPTIMO. Vista al recurrente. Este Instituto tomando en cuenta que el 

ente recurrido emitió respuesta a la solicitante, con fundamento en lo establecido 

en el artículo 158, numeral 1, de la Ley de Transparencia local y comunicó a la 

recurrente que contaba con el términos de quince días hábiles, a fin de que, de no 

encontrarse conforme con la respuesta emitida interpusiera denue.a "Cuenta.-

recurso de revisión, ello con independencia de la resolución que r,igyl~ñl~ ¡¡FfI:CE:!~l 
presente. J ~ iFe!: ¡" ~! t:¡ 1 u~ w & 

~ e'e'~~"" 
En razón de que fue debidamente substanciado el expe' ...!le:: ",,1:.: 8 (~s" 

pruebas documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y 

especial naturaleza y que no existe diligencia pendiente de desahogo, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución en cuestión bajo el tenor de los 

siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas es competente para conocer y resolver el presente recurso de 

revisión, de conformidad con lo ordenado por el artículo 60
, apartado A, fracción 

IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 42 fracción 11, 150 fracciones I y 11, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 17 fracción V de la Constitución 
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Política del Estado de Tamaulipas, y 10, 20 Y 168 fracciones I y 11 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

SEGUNDO. Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al 

análisis de fondo de los argumentos formulados en el medio de impugnación que 

nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente atento a lo establecido en la 

siguiente tesis emitida por el Poder Judicial de la Federación, con los siguientes 
datos: Novena Época; Registro: 164587; Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta; Tomo XXXI, Mayo de 2010; Materia(s): Común; Tesis: 1.70.Pi13 K; 

Página: 1947; que a la letra dice: 

"IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAsclfO§ALES<REfiA:fIVJl.S 
DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQÚIER.,."" INSTANCIA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 'PROCEDA LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 13. (1ltimo párrafo. 74. 
fracción 111 y 91, fracción /11, de la Ley de Amparo, las .caus~/~s de>$obres~'(lJ1ielJ_to, incluso las de 
improcedencia, deben examinarse de oficio, sin llJ!portar que 'las p~rtes las aleguen o no y en 
cualquier instancia en que se encuentre __ ~1 juic;o,\-por ser-;é:;tas d~-~r.den pÚblico y de estudio 
preferente, sin que para ello sea obstácu!q_~ue se tr~te de la~p~rte respecto de la cual no proceda 

____ =_ 'a SI/penda de la queja defíciente,Jm.es son. dos figu~_s diftiritas: el análisis oficioso de cuestiones 
de orden público y la suplencia_'.de,"'lai~-qu~ja.-' Lo ante~¡9~:;e$' así, toda vez que, se reitera, el 

.Erímero de los preceptos, en ~~I p'árrafo aludiel"" establece categóricamente que las causales 
1 eE T?,j·H::N·S¡ CI~.;¡:;¡pf.CiMM~ncia deb,e~·se,::iJiÍalizada~ dif,éiti,éíq;,:,mperativo éste que, inclusive, está dirigido a 

'!~Úi.:' ..•.. ".!'; , :IO .... S tn."b. u ... n.} ... ,.¡ .•. ¡¡; ... ' .. ~*e ..• s.eg .. u ... nd.' •. a.".:'i.dS .... I.a .. n. cI.·a .. de .. ~m .. paro, conforme al último numeral invocado que indica: "si ,', conside'8P in ndada -la, causa de-!mpf9cedencia .. , ':' esto es, con independencia de quién sea la 
ES r,~: ~'.~ '1i8rtEFre-6~r,.en e, ya, que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la 

promoventé - I reáurso de;·;'fBviiión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho 
: J ¡"~ ¡)J~Adéb Ilévarse.a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y 
. - .(,/,q9n_jndeper;~ncia a' 1?_,Plj{igación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 
'-~"·cmf'lj~de se supla la' queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto." 

,($iel " 

Diéhb criterio establece que antes de iniciar el estudio de fondo de un asunto, 

la autoridad resolutora debe analizar de oficio las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se actualicen, lo invoquen o no las partes, por ser una 

cuestión de orden público. 

En ese sentido, los artículos 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, los cuales establecen los 

supuestos por los que un recurso de revisión pudiera desecharse por 

improcedentes, así como sobreseerse, en el caso concreto no se actualizan, 

Oportunidad del recurso. El medio de defensa se presentó dentro de los 

quince días hábiles siguientes, estipulados en el artículo 158, de la normatividad 

en cita, contados a partir del vencimiento del plazo para su respuesta, ya que la 
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solicitud de acceso a la información se realizó el nueve de agosto del dos mil 
veinte, teniéndose por interpuesto el diez siguiente, por lo que el plazo para dar 

respuesta inició el once del mismo mes y año y feneció el siete de septiembre 
del dos mil veinte, asimismo, el plazo para interponer el recurso de revisión inició 

el ocho siguiente y feneció el veintinueve de septiembre ambos del dos mil 
veinte, presentando el medio de impugnación en esa propia fecha a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia; por lo tanto, se tiene que el particular 

presentó el recurso al décimo quinto día hábil otorgado para ello, esto es dentro 
del término legal establecido. 

Procedibilidad del Recurso de Revisión. En el medio de defensa el 

particular manifestó como agravio la falta de respuesta a una solicitud de 
acceso a la información dentro de los plazos establecidos en la ley, 

encuadrando lo anterior en el artículo 159, fracción VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

TERCERO. Materia del Recurso de Revisión. De la revisión a las 

constancias y documentos que obran en el expediente se advierte~-€l4el1'la 

sobre el que este órga.n~ garante se pronunciará s~rá determinar~l~e,~:S~I~, t~~ 
de respuesta a la solicitud planteada por el partlcular',j ¡l"·~. ~. ~ ~ ;~; 

,,:::F::C~{ETAF 
CUARTO. Estudio del asunto. En fecha nueve de agosl~' (lel dos mil 

veinte, el particular solicitó conocer información relativa a las Operaciones 
efectuadas con el Proveedor  sin embargo el sujeto obligado 

fue omiso en proporcionar información al respecto. 

Por lo anterior acudió a este Organismo garante a interponer recurso de 

revisión el día veintinueve de septiembre del año en curso, mismo que fue 

admitido el nueve de octubre del presente, apresurándose así el periodo de 

alegatos. 

Consecuentemente el sujeto obligado en fecha catorce de octubre del dos 
mil veinte, hizo llegar un mensaje de datos al correo electrónico del particular, 

girando copia al correo electrónico de este Instituto, por medio del que anexó 
diversos oficios en el cual se destaca el de número 0748/CCS/2019, en el que 

proporcionó la liga electrónica http://po.tamaulipas.gob.mxl, así como la siguiente 

impresión de pantalla: 
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Expuesto lo anterior, resulta pertinente invocar el contenido delartículó 67, 

fracciones XXIII, XXXII de la Ley de Transparencia y Acceso a .!¡:¡Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, mismo que se fran§éribepa(C!, mayor 

referencia: 

,.-!iAR'I'(CULO 67, " ' ' 
~ . Los-Sujetos Obligados deberán poner 8- disposición"ctel publiCO y rri~htener actualizada, en fos 

re,s~~c;ti1.w~ medios electrónicos, de, acuat:cti? a sus':racult~des, atribuciones, funciones u objeto 
:Rrl,~WfX;s~9Iai,~'~~~ corresponda, la infof1T1acJq_~, p'qr:1o menás, de,' los: temas, documentos y políticas que a 
,\f{V' 'continiJa~f~"~eSeñalan: ','" ",- '< (. ',}' 
Rt.:\;':",4!x»j:~,Jf~~ ~ontos ,destín{Jdd¡:'':,a g;;st~; ~/8tjVOS 'a comunicación social y publicidad oficial 
v: e u~~~~a ,~~r tiPO,;~ __ ~_:~í~, ~roveed~ref; numero de contrato y concepto o campaña. 

- XXX/t.-,P,afi¡;{)n:de pro~eédoresy contmlistas;" (Sic) 
., --"' ~'--:---- ',' 0 -" '--,., -"",','-.-) -,,', 

.~ri=tiase.~dichoárticulado se tiene que, los sujetos obligados deberán 

poner a disposiciól1del público y mantener actualizada en los medios electrónicos, . " ',",,, ".','. 

de acuer:clo asus facultades atribuciones, funciones u objeto social, la información 

de los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad 

oficial, desglosado por tipo de medio, proveedor, número de contrato y concepto o 

campaña, así como el padrón de proveedores y contratistas, 

Ahora bien, en el caso concreto se advierte que la solicitud realizada por el 

particular se encuentra dentro de uno de los supuestos de las obligaciones de 

transparencia comunes, por lo cual dicha información es pública y debe 

encontrarse publicada en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Reynosa, Tamaulipas, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de 

la Información, en el artículo 70 en su fracciones XXIII y XXXII, en relación a la 

especificación de la publicación de los montos destinados a gastos relativos a 
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comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedor, 

número de contrato y concepto o compaña, así como el padrón de proveedores y 

contratistas señalan, lo que a que a continuación se inserta: 

Artículo 70, fracción XXIII 

Formato 23a LGT_Art_70_Fr_XXIII 

Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 
Oenominactión def Fecha en la que se Hipervmculo al Fecha de Inicio del Fecha de término del documento del aprobó el Programa Progmma Anual de Ejerclcfo periodo que se periodo que se Programa Anual de Anual de Coml1l1icación Social infomla Cdíafmeslaño) informa (dialmes!año) Comunicación Social Comunicación Social o equivalente o equivalente o equivalenfe 

Area(s) respoosable{s) que Fecha de actualización de la Fecha de validación de la 
genern(n), posee(n), publica(n} información informae}ón Nota 

y aclualiza(n) la lllfoollación (díalmeslañv) (díatmeslaño) 

Formato 23b LGT_ArtJO_Fr_XXIll 
Erogación de recursos por contratación de servicios de impresión, dIfusión y publicidad 

Fe<::ha de ¡nicfo del Fecha de término del Area administrativa 
Ejercicio pedocfro que se periodo que se Función del sujeto encargada de ClasfficaCión delQos) 

informa informa obligado (catálogo) solicitar el servido o servidos {~) 
(dí¡:Vmesfaño) (díalmeslaño ) producto, en su caso 

Tqxlde T¡po(cab§logo): Nombre de la -Tlpode medio Descripción de campaña o aviso campaña o aviso Año de la campaña 1: 
~ervicio (catálogo) unidad insfitucional Irnltitucional, en su aviso ¡nstitucional 

""" 
Ii ""Ji" t" '", 

~5¡ 

i I?¡ , fi" h :t, 

Clave- Autortdad que Fecha de ¡mi lo '1'ea\adé" -
Coo1o únic30 proporcionó la Ámbito deja campa ténn!no de la 

CltIjetNo Objetivo de clave unica de Cobertura geogranco f~~~ irnstitucion31 comunicación po.- número de Identificación o el (catálogO) de o aviso 
unidad identificaci número de ocbertum instiruc:kmal ~dfU~~ ón identificación (díalmeslaño ) 

Respecto a la población 00jetfv0 de la campaña o aviso institucional, re paJblicará: 

Sexo (catálogo) I lugar de residencia I Nivel educativo I ~deedad I Nivel scwioeconómico 

I I I 1 
Respecto B las proYeedores y su contratación 

Nombre ccmp(ef:o del (los) proveedor(es) Registro Procedimfent DesClipdón y/o responsable(s) de ptlblicar la campaña o Federnlde ode la comunicación Nombre del Contribuyent contratación: breve de 
(los) es de !a licitación Fundamento las razones 

Razón proveedor{es) "."...00. pública, juooioo del que 
social fislca o moral proceso de justifican la 

Prime< Segundo ylo proveedora aójLKijcación contratación elección de Nomtw'e (s) _ido 
apellido responsable(s) del producto "'meta, tal invitacién o servicio restringida 

proveedo, 
publicitruio 

Respecto a los recursos y el presupuesto 

elavedel Nombre 
oonrepto del Presupuest presupuest 

(coofom>e c::onc:epto Presupuest Presupuest otetal Presupuest P.resupuest o ejerCido 
(conforme Oenominació o",,", Partida al o asignado o ejercido por o al periodo genérie modificado n de cada asignado a clasificado al por concepto al modificado reportado 

eada a r po< dasificado concepto 
.,.,.. 

periodo partida por partida deeada _ del 
' po,- concepto re _ partida partida 

gasto) objeto del 
gasto) 

Respecto al conu-ato y km mootas 
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Fechado Fecha de 
Moolo inicia de término de 

pagado los los Númer Hipervíncu al servicios servicios ode 
peñooo -- oontrntado factur lo ala 
publicad s (formato s(fonnato a facluro 

o díalmeslaJI díalmeslañ 
o) o) 

Area(s) res¡lOl1_(s) que Fecha de actualización de la Fecha de vaiidación de la 
genere(n), posee{n), publica(n) infoImación información NoIa 

y aclualiza.(n) la ínfOlll18Ción (díalmeslaño) (díalmes/año) 

Artículo 70, fracción XXXII 

Padrón de proveedores y contratistas del <<sujeto obligado» 

Personería jurldlca del Nombre del proveedOr o contratista 

Ejercicio PerIodo que proveedor o contratista: Denominación o razón 
se informa Persona f1s1cafPersona Nombre(s} Pmner -"'" social 

mO<al apellido apellido 

Indicar los documentos 
con los que se acreditó 
experiencia y capaCidad 

técnica y económica 

Indicar les docUmentos 
con los que se acreditó 
la capacidad financiera 

. Ii", ~r.f\r·.I\r ",. , :"'''' 1\,\1"\,. 

'tÍ\Sí.l~p~i,;;'~ Ve\. " r,1 

Q!i.Qell;~eedor o 

'j'A."'e'J f r": >,' '" la 
~..,¡f 'riaC\onaIIlntemaciooal 
''''-,.-~--~ 

.. I . 

"" 

Indicar tos documentos 
con lOS que se acreditó 

el historial de 
cumplimiento 
satisfactorio 

EntIDad País de origen F_ 
(empresa 

(om~a internacional) nac ) 

Domicilio fiscal de la empresa 

Tlpoae Nombre de NWnero Número .;:tOe interior. en su Vialidad vialidad extellor ,",o as amiento 

Indicar los documentos 
con loS que se acreáltó la 
experieflcia y capacidad 
técnica y ecomxnica del 
personal a subcontratar 

RFC de la B proveedor o 
"",coa contrntista realIZa 

subcontralaclones flslta o 
mornJ SilNo 

I 

Nombre del ClaVe de la 
asentamiento localidad 

Giro de la 
empresa 
(catalogo) 

- - _,,'o """ 

Nombre de la 
localidad 

DOOllcUio fIScal de la empresa Nombre del representante legal de la Datos de contacto ompre;a 

Clave del Nombre del Clave de la Nombre de Código Pnmer seo- Teléfono, C","", 
municipio municipio o ... - la entidad pootal Nombre(s) apellldo apellido en su caso electrónico delegación federativa federativa extensión 

Tipo de PágIna web del Teléfono Oficial Correo electrónico HipervlncuJo al regIStro HipervlncUlo al directorio de 
acreditación proveedor o del proveedor o comercial del electMCO de proveedores Y corrtratlslas 

""'~ contratista contratISta 
pro,,,,,,,,,,, o proveooores y sancionados contratista contratistas 
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De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados deben publicar y 

actualizar anualmente el documento respecto al Programa Anual de Comunicación 

Social o su equivalente, así mismo deberá publicar la erogación de recursos por 

contratación de servicios de impresión, difusión y publicidad; del mismo modo 

deberán publicar, un padrón de proveedores, en donde se encuentren los datos de 

registro de cada uno, información que debe ser actualizada de manera trimestral. 

Aunado a ello, es pertinente traer a colación los artículos 12 y 18 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 
que estipulan lo siguiente: 

"ARTícULO 12. 

1. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona. para 
lo que se deberán habilitar todos los medios. acciones y esfuerzos disponibles en los 
términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como demás 
normas aplicables. 
2. Se garantizará que dicha información: 
1.- Sea veraz, completa, opoltuna, accesible. confiable, verificable y en lenguaje sencillo; 
11.- Atienda las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona; y 
111.- Se traduzca, de ser posible. a lenguas índígenas; siempre y cuando así se solicite. 

ARTíCULO 18. 

1. Se presume que la información debe existir si se refiere a las fa ~"§i r"" 
competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorga ffa' ~~s .'- ":',"l 
sujetos obligados. ~ ~" 
2. En los casos en que cieltas facultades, competencias o funciones no s hayan 
ejercido, se debe m9tivar la respuesta en función de las causas que mo "ven,/,!;; r' 'r: 
inexistencia ... (SIC) (Enfasis propio) v L •. ~. , • 

Ahora bien, de lo anterior es posible entender que la información pública 

generada, obtenida, adquirida y transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública, y será accesible a cualquier persona para lo que se 

deberán habilitar los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y 

condiciones que establezca la Ley de Transparencia vigente en la entidad, misma 

que será veraz, completa, oportuna, accesible, confiable, verificable y en lenguaje 

sencillo. 

Aunado a lo anterior, existe la presunción de que la información debe existir 

si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos 

jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En el caso concreto se tiene que la autoridad señalada como responsable, 
al proporcionar la respuesta el treinta de septiembre del dos mil veinte, se limitó 

a proporcionar un tabulador del capítulo 3600, del presupuesto de egresos del 
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Señalando la Partida de Gastos afectada, la Fecha de la 

Erogación; la Descripción del Servicio Contratado; Unidad de 

Medida; Cantidad (número de unidades de medida contratadas); 

Costo, Tarifa o Cuota Unitaria Contratada; Monto Total Erogado 

(incluido el Impuesto al Valor Agregado), y la Fuente de Recursos 

Utilizada, de conformidad con el Artículo 33 de la Ley General de 

Comunicación Social. 

b. Para lo anterior deberá ceñirse a lo establecido en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el , 
Estado. 

c. Dentro de los mismos tres días hábiles, se deberá informar a 

este Organismo Revisor sobre el cumplimiento de la presente 

resolución, adjuntando a dicho informe los documentos originales, 

o en copia certificada, que acrediten la entrega total de la 

información peticionada. 

d. En caso de incumplimiento de la presente resolución dent del 
m: ~\";'~i;j 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuar 'l~ €M 
!{j ." 

términos del Título Noveno, Capítulo II y Título Décimo de I "LEfi 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en §lt~C¡:t· 

Estado, posibilitando as! la imposición de medidas de apremio, 

mismas que pueden consistir en la aplicación de una 

amonestación pública o una multa equivalente a ciento 
cincuenta a dos mil veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente al tiempo que se cometa la 

infracción. 

Lo anterior resulta necesario para que este Instituto cuente con los 

elementos necesarios para calificar el cumplimiento de esta resolución. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulrpas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 
tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 
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Impuesto al Valor Agregado), y la Fuente de Recursos Utilizada, 

de conformidad con el Artículo 33 de la Ley General de 

Comunicación Social. 

b. Para lo anterior deberá ceñirse a lo establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el 
Estado. 

c. Dentro de los mismos tres dias hábiles, se deberá informar a 

este Organismo Revisor sobre el cumplimiento de la presente 

resolución, adjuntando a dicho informe los documentos originales, 

o en copia certificada, que acrediten la entrega total de la 

información peticionada. 

CUARTO." En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del 

término concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del Título 

Noveno, Capítulo 11 y Título Décimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública vigente en el Estado, posibilitando así la imposición de 

medidas de apremio, mismas que pueden consistir en la aplicación de una 

amonestación pública o una multa equivalente a ciento cincuenta a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente al tiempo 

que se cometa la infracción. 

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, 

de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas, para que ejecute y dé el seguimiento correspondiente al presente 

fallo, emitido por el Pleno de este Organismo garante. 

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la 

materia de la ejecución, archívese este expediente como asunto concluido. 

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del recurrente que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

Página 12 



ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACiÓN Y DE PROTECCiÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS 

nn rH"Kr . \ ti \ 1" o 

RR/582/2020/AI 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo notificar a las partes, de 

conformidad con el artículo 171, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas y el acuerdo ap/10/04/07/16 del 

cuatro de julio del dos mil dieciséis, dictado por el Pleno de este organismo 

garante. 

Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo, y 

las licenciadas, Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y 

de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente 

el primero y ponente la tercera de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis 

Adrián Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo .33, nurneral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, en concatenación con el reglamento interna! dellhstituto de 

Transparencia, de Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales 

del Estado de Tamaulipas, quien autoriza yda fe. 

~ 

rto Rangel Vallejo 
onado Presidente 

< 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla Lic. Rosalba Iv~:n Terán 
Comisionada Comisionada 

f': "1"" !~\ ~ "'?'" ~ INSilTUTO DE TR.i~'SPARENC!A DE ACCESO A 
!il !i ¿~¡;,~\ .1;i ~ $ ll,liifORMACiONYDE PROiECCIÓilDE DATO° 

_--t-iJII '" JS ".. ~ ~ "'RSC'''lES ' ~ rt, \" DEL ESTADO DETAI,!AUlIPAS 
N.--I--nf.ls';-Adrián Mendiola P. 

Secretario Ejecu . 
ill~ECRETt\R¡A EJECUTIVA 

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCiÓN DICTADA D o DEL RECURSO DE REVISiÓN RR/582/20201AI. 
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